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Otorgamiento de la condicion de observador en la
Asamblea General a la Organizacidon de Cooperacién
Econdmica del Grupo de los Ocho Paises en Desarrollo

Bangladesh, Egipto, Indonesia, Iran (Republica Islamica del), Malasia,
Pakistan y Turquia: proyecto de resolucién

Otorgamiento de la condicién de observador en la
Asamblea General a la Organizacion de Cooperacién
Econdmica del Grupo de los Ocho Paises en Desarrollo

La Asamblea General,

Deseando promover la cooperacién entre las Naciones Unidas y la
Organizacién de Cooperacion Econ6mica del Grupo de los Ocho Paises en
Desarrollo,

1. Decide invitar a la Organizacion de Cooperacién del Grupo de los Ocho
Paises en Desarrollo a participar en los periodos de sesiones y en la labor de la
Asamblea General en calidad de observador;

2. Solicita al Secretario General que adopte las medidas necesarias para dar
cumplimiento a la presente resolucién.

14-62188 (S) 081014 081014 .
ﬁ"i“ "I Se ruega rec1clar@



	Sexta Comisión
	Bangladesh, Egipto, Indonesia, Irán (República Islámica del), Malasia, Pakistán y Turquía: proyecto de resolución

	Otorgamiento de la condición de observador en la Asamblea General a la Organización de Cooperación Económica del Grupo de los Ocho Países en Desarrollo

